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Martes 22 de  septiembre de 2015. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 

OFRECERÁ  AUDIENCIAS PÚBLICAS EN LA ZONA NORTE DEL ESTADO  

  

Con el propósito de atender personalmente a los ciudadanos y conocer de viva 

voz  la problemática jurídica relacionada con procedimientos judiciales; el 

Licenciado Daniel Gallo Rodríguez, Magistrado Presidente del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado,  celebrará audiencias públicas en el  norte del 

Estado, en las que atenderá dudas, inquietudes y demandas que planteen los 

ciudadanos en relación con la Administración e Impartición de Justicia.  

El Magistrado Presidente, señaló que estas audiencias darán inicio el  próximo 

jueves  24 de septiembre del año en curso;  a partir de las 8:30  de la mañana en 

Guerrero Negro, en las oficinas del Juzgado; posteriormente se trasladará a Santa 

Rosalía y por la tarde se ofrecerá este servicio a partir de las 13:30 en el Juzgado 

establecido en aquella población; el viernes 25 de septiembre, se ofrecerán 

audiencias públicas en Loreto, a partir de las 12:00 horas; también en el local que 

ocupa el Juzgado Mixto de esa cabecera municipal. 

En estas Jornadas Jurídicas, destacó Daniel Gallo Rodríguez, se dará asesorías 

por parte del personal de la Dirección de Informática de la propia institución, sobre 

el uso de las nuevas herramientas que operan a partir de la implementación de 

proyecto de Innovación y Modernización Tecnológica; como lo es el Expediente 

Electrónico tanto para Abogados Litigantes y público en general. 

Así mismo los ciudadanos que lo soliciten podrán ser atendidos personalmente por 

el Titular del Poder Judicial y se podrán hacer diversos planteamientos de carácter 

Legal, Administrativo y de atención ciudadana; se recibirán quejas, planteamientos 

y reclamos de carácter Judicial que tengan que ver con del Quehacer Jurídico que 

el Poder Judicial; y sus servidores brindan  a los ciudadanos y Abogados 

Litigantes. 

 

  



A estas audiencias públicas acude también el Visitador General del Poder Judicial, 

ante quien se podrá presentar formalmente cualquier queja en contra de personal 

y funcionarios del Poder Judicial del Estado, sin necesidad de trasladarse hasta la 

Ciudad de La Paz. 

Por tal razón, se hace extensiva la invitación a todos aquellos ciudadanos y 

Abogados Litigantes  que deseen ser atendidos personalmente  por el Magistrado 

Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado Daniel Gallo 

Rodríguez, para que acudan a estas audiencias públicas que se celebrarán en el 

norte del Estado.   

Finalmente Daniel Gallo Rodríguez, afirmó, que la función Jurisdiccional es el 

principal soporte del estado de Derecho, y es el deseo de los Magistrados 

Integrantes del Pleno del Poder Judicial de Baja California Sur, impulsar y 

desarrollar una función jurisdiccional moderna, confiable, independiente, sólida y 

cercana a la sociedad; y con este tipo de acciones como la que se desarrollará en 

aquellas comunidades del norte del Estado, se refrenda el compromiso y respeto 

de trabajar incansablemente por una Impartición y Administración de Justicia 

pronta, expedita, libre y humana.  

 

Magistrados Integrantes del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur 
Magistrado Presidente Daniel Gallo Rodríguez, Magistrada Martha Magdalena Ramírez Ramírez, Magistrados 
Ignacio Bello Sosa, Héctor Homero Bautista Osuna, Cuauhtémoc José González Sánchez, Raúl Juan Mendoza 
Unzón y Paul Razo Brooks.  
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